
El Juez Disciplinario Único

Federación Interinsular de Fútbol de Las Palmas

el Juez Disciplinario Único nombrado al efecto, en la reunión celebrada el día 23/03/2023, examinadas las actas de los partidos 
correspondientes al Campeonato de referencia, estudiadas las alegaciones, informes y demás elementos de prueba que se 
dispone , y vistos los preceptos del código disciplinario de la Real Federación Española de Fútbol de pertinente aplicación HA 
ACORDADO:

Division de Honor Juvenil - Liga - 6 - Partido aplazado jornada 21

Amonestaciones:

Cualesquiera otras acciones u omisiones por ser constitutivas de infracción (Art. 118.1j)

GUTIERREZ REYES, John Kelly C.D. Mensajero Amonestación: nº 4 Multa: 15,00 €

AGUIAR DIAZ, Alain Daniel Orientación Maritima - La Destila, C.D. Amonestación: nº 3 Multa: 15,00 €

FONSECA CORREIRA, Josimar Zinediny Orientación Maritima - La Destila, C.D. Amonestación: nº 2 Multa: 15,00 €

Suspensiones:

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 119)

CASTRO FERNANDEZ, Adrian C.D. Mensajero Suspensión: 1 Part. Multa: 22,50 €

LEON CARLUCCI, Gianluca C.D. Mensajero Suspensión: 1 Part. Multa: 22,50 €
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